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  Ref.:   Expte.  Nº 3655-P-2011.- 

                                       Alcance I 

                                       Alcance I Cuerpo II 

                                                                                     Alcance I Cuerpo III 

 

 

  SAN ISIDRO, 16 de abril de 2014.- 

 

 

 

Al Sr. Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                        /                      D 

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su SEGUNDA 

REUNION ï SEGUNDA SESION ORDINARIA de fecha 16 de abril de 2014, ha sanciona-

do la ORDENANZA Nº 8747 cuyo texto transcribo a continuación: 

 

ORDENANZA Nº 8747 

CONVALIDACIONES 

Horas Polad 

 

 

 

ARTICULO 1 º.-  Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el Decre-

to N° 1317, de fecha 14 de mayo de 2013.- 

 

 

ARTICULO 2 º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 

 
p.b. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 

Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 1162 

Del 30 de abril de 2014. 
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  Ref.:   Expte.  Nº 12516-O-2013.- 

  
  SAN ISIDRO, 16 de abril de 2014.- 

 

 

 

Al Sr. Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                        /                      D 

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su SEGUNDA 

REUNION ï SEGUNDA SESION ORDINARIA de fecha 16 de abril de 2014, ha sanciona-

do la ORDENANZA Nº 8748 cuyo texto transcribo a continuación: 

 

 

ORDENANZA Nº 8748 

CONVALIDACIONES 

Sentido de Circulación 

 

 

ARTICULO 1 º.-  Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto 

NÜ.3305/2013, por el cual se estableci·  sentido de ñMano Đnicaò de Oeste a Este, de la calle 

José C. Paz en toda su extensión (entre Sarmiento y Aristóbulo del Valle) de la Ciudad de 

Martínez.-  

 

 

ARTICULO 2 º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 

 

 

p.b. 
 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 1155 

Del 30 de abril de 2014. 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 
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  Ref.:   Expte.  Nº 14899-O-2013.- 

 
  SAN ISIDRO, 16 de abril de 2014.- 

 

 

 

 

Al  Sr. Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                        /                      D 

  Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su SEGUNDA 

REUNION ï SEGUNDA SESION ORDINARIA de fecha 16 de abril de 2014, ha sanciona-

do la ORDENANZA Nº 8749 cuyo texto transcribo a continuación: 

 

ORDENANZA Nº 8749 

CONVALIDACIONES 

Sentido de Circulación 

 

 

 

ARTICULO 1 º.-  Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto 

Nº. 3343/2013, por el cual se establece único sentido de circulación vehicular de Sur a Nor-

te, a la calle Intendente Becco, entre Guido y Uruguay, de la Ciudad de Beccar.-  

 

 

ARTICULO 2 º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 

 

 
p.b. 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 

Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 1156 

Del 30 de abril  de 2014. 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

  SAN ISIDRO, 16 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1 0 9 2 

                                VISTO la presentación efectuada por NORTE 

VA S.A., en su carácter de propietario y el Arquitecto Osvaldo Alberto García, en su carác 

ter de profesional actuante, respecto de la factibilidad de realizar la construcción de un edifi 

cio con destino Vivienda Multifamiliar, en el inmueble designado catastralmente como cir 

cunscripción III, sección E, manzana 337, parcela 24, ubicado en la calle Francisco Muñiz 

Nº 35/39, de la ciudad de Martínez, en jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

                                 QUE el predio se ubica en Zona RmB2 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admitiéndose el destino solicitado como 

Uso Conforme, con tratamiento especial por las oficinas técnicas en cumplimiento de lo dis 

puesto en la Hoja de Zona - Punto 2.13-b del Código citado; 

                                 QUE se propone la construcción de un edificio 

para vivienda multifamiliar compuesto de un subsuelo, planta baja, 1º y 2º piso, con una can 

tidad total de cinco departamentos, de los cuales 4 son de dos dormitorios y uno de un dormi 

torio; 

                               QUE por lo expuesto, los organismos técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 46/48 opinan que, con el cumplimiento de los requisitos 

que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, criterio 

que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del acto ad 

ministrativo que así lo haga saber; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Hácese saber a NORTE VA S.A., en su carácter de propietario que se au 

**************toriza la construcción de un edificio con destino Vivienda Multifamiliar, en  

 

  ///é 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

 

 

///é 

el inmueble designado catastralmente como circunscripción III, sección E, manzana 337, par 

cela 24, ubicado en la calle Francisco Muñiz Nº 35/39, de la ciudad de Martínez, según do 

cumentación de fojas 45, convenientemente corregida. 

 

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de las 

**************condiciones urbanísticas, ambientales, de funcionamiento y administrativas 

para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan:  

 

A. Condicionantes Urbanísticos 

A1. A fin de respetar las condiciones urbano-ambientales del lugar y conforme a lo estable 

cido en el punto 2.13.b de la Hoja de Zona, se deberá verificar: 

- FOS: 0,6 

- FOT: 1,5 

- Retiro de Frente: 3,00 m 

- Fondo Libre mínimo: 4,00 m 

- Altura Máxima: 9,30 m 

- Plano Límite: 12,50 m para tanques e instalaciones complementarias 

A2. El número máximo de unidades funcionales quedará establecido en cinco (5) unidades 

de vivienda, conformadas por cuatro (4) unidades de dos dormitorios y una (1) unidad de un 

dormitorio. 

A3. La azotea deberá ser inaccesible y estar libre de construcciones, a excepción de las co 

rrespondientes a salas de máquinas y/o instalaciones complementarias. 

Los tanques de agua, equipos de aire acondicionado y demás instalaciones complementarias, 

deberán retirarse de los ejes divisorios y planos de fachadas y deberán ser tratados arquitec 

tónicamente, conforme lo establece el artículo 1.1.2.3 del Código de Ordenamiento Urbano, 

a fin de integrarse armónicamente como parte del edificio. Estas instalaciones constarán en 

el Permiso de Construcción. Asimismo, deberán insonorizarse según lo dispuesto en el artícu 

lo 1.2.2.24  y Tabla de Molestias según Anexo IV del Código de Ordenamiento Urbano. 

 

///é 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

///é 

 

 

A4. Se deberá verificar, conforme el artículo 1.2.1.2 del Código de Ordenamiento Urbano, 

que el espacio destinado a Fondo Libre reglamentario sea parquizado y forestado, en un por 

centaje no inferior al 50% de su superficie deberá constituirse de terreno absorbente. 

A5. El Estacionamiento vehicular contará con siete (7) módulos reglamentarios, a razón de  

un mínimo de 1,5 lugares por cada unidad de vivienda, de acuerdo al artículo 1.2.2.1, inciso 

9 del Código de Ordenamiento Urbano y áreas para estacionamiento de motos en la planta 

del subsuelo y de bicicletas en la planta baja. Asimismo, cada unidad funcional contará co 

mo mínimo con un (1) módulo de estacionamiento vehicular, el cual deberá conformarse co 

mo unidad complementaria de la vivienda. 

De acuerdo a la propuesta presentada, se admitirá un acceso y egreso vehicular con un ancho 

mínimo de 3,00 m y rellano de 4,00 m de la Línea Municipal, a fin de permitir la espera de 

los vehículos sin afectar la circulación peatonal y vehicular. 

Se indicarán el ingreso y egreso vehicular con señalización gráfica, sonora y lumínica, para 

advertencia de los peatones, colocada para ser visualizadas por los transeúntes. 

Para el estacionamiento vehicular en el subsuelo, se deberá cumplimentar con la normativa 

vigente para lugares cerrados, debiendo contar con ventilación, detectores de gas, sectoriza 

ción de vehículos de GNC y/o todo elemento técnico que exija la reglamentación para garan 

tizar la seguridad de las personas y bienes (Enargas - Leyes Nacionales o Provinciales). 

A6. El edificio contará con accesibilidad para personas con discapacidad, cumplimentando 

con la Ordenanza Nº 6631. 

A7. Se deberá verificar el cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias y de seguri 

dad contenidas en el Código de Edificación en relación a escaleras y ascensores. 

 

B. Condicionantes Ambientales 

B1. Aceras públicas: Se ejecutarán conforme lo reglamentado por el Código de Edificación. 

Las veredas no perderán su continuación en correspondencia con los accesos vehiculares, de 

biendo salvar los desniveles mayores a 0,05 m con rampas reglamentarias, señalizadas. 

 

///é 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

///é 

 

 

B2. Forestación: Se deberá respetar la forestación existente dentro del predio y en la vía pú 

blica. En caso de ser necesario extraer algún ejemplar por razones que así lo justifiquen, la 

solicitud deberá ser analizada particularmente en el marco de lo dispuesto por el artículo 

1.2.1.17 Inc. B del Código de Ordenamiento Urbano, la Ordenanza Nº 6610 y el Decreto Re 

glamentario Nº 501/10. 

B3. Residuos: Deberá contar con un recinto dentro del predio, a fin de contener los desechos 

del conjunto y evitar que permanezcan en la vía pública hasta el horario de recolección muni 

cipal. Se recomienda la separación de los mismos, diferenciando residuos orgánicos e inorgá 

nicos (papel, cartón, vidrio, plásticos). 

B4. Consideraciones generales para la Etapa de Obra:  

- Durante la etapa de demolición y construcción, se deberán adoptar todas las medidas nece 

sarias a fin de mitigar los efectos que pudiesen generarse por emisión de ruidos molestos, 

contaminación del suelo, aire y agua.  

- Se deberá controlar la conducta y comportamiento de los operarios y terceros contratados 

para la realización de la obra, en relación al cuidado de los factores ambientales aludidos y a 

la convivencia con los vecinos circundantes. 

- Se colocará cartel de obra en lugar visible, con número de expediente y datos del respon 

sable de la ejecución de la misma. Se dispondrá de una copia del Permiso de Construcción 

en el lugar, para ser consultada por los agentes municipales en las inspecciones pertinentes.  

- Colocar protección perimetral o vallados a fin de aminorar ruidos y polvos.  

- El horario de trabajo será los días hábiles de 8.00 a 17.00 hs y sábados de 8.00 a 14.00 hs.  

- La modificación con respecto a los horarios de trabajo podrá ser considerada particularmen 

te, teniendo en cuenta las características de la zona. A tal efecto se realizará una solicitud de 

tallando los días, horarios y tipo de tarea para su evaluación. 

- La utilización de maquinarias o herramientas que produzcan niveles superiores a los decibe 

les autorizados para la zona, o considerados molestos por el sentido común, deberá efectuar 

se en horarios especiales, tratando de evitar molestias al vecindario y comunicando el hora 

rio y duración de los trabajos a la Municipalidad y a los vecinos afectados. 

 

///é 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

///é 

 

 

- La circulación de vehículos con materiales se realizará adoptando todas las medidas necesa  

rias para evitar ruidos molestos y trastornos o alteraciones en el tránsito.  

- Se deberá  señalizar el acceso vehicular para mejorar las condiciones de circulación. De ser 

necesario, se coordinará la asistencia de la Subsecretaría Administrativa de Tránsito, a fin de 

evitar inconvenientes en el tránsito. 

- Los obradores y contenedores serán instalados dentro del predio, con sus correspondientes 

instalaciones sanitarias, depósitos de materiales y escombros, sin ocupación de la vía públi 

ca. 

- Las veredas deberán mantenerse en buen estado de transitabilidad. 

- Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o 

de camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su poste 

rior retiro.  

- Está prohibido el arrojo a la vía pública de cualquier residuo y/o de elementos transporta 

dos, en caso de utilizarse camiones proveedores de hormigón armado. 

- Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

- Se deberá presentar un Plan de Gestión de Obra, previo al Permiso de Construcción, que 

contemple las tareas de prevención y/o seguridad para la demolición, como así también del 

resto de las obras a ejecutar.  

 

C. Condicionantes Administrativos: 

C1. Deberá presentar Plano de Instalaciones contra Incendio, teniendo en cuenta el tipo de 

edificio y de acuerdo a lo previsto por el artículo 5.8.1.1 y subsiguientes del Código de Edi 

ficación, firmado por un profesional responsable y matriculado, para el otorgamiento del Per 

miso de Construcción. 

C2.  Cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias y de seguridad contenidas en el 

Código de Edificación, entre otros: medios de salida, sentido de apertura y ancho de puertas, 

escaleras principales, instalaciones eléctricas, etc.; siendo de aplicación supletoria el Código 

de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

///é 
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  Ref. Expte. Nº 2086-N-2014 

 

 

///é 

 

 

C3. Infraestructura y servicios: La conexión con las redes de servicio público contará con la 

respectiva autorización de las empresas prestatarias. Se deberá aportar la factibilidad de cone 

xión, previa al otorgamiento del Permiso de Obra, de agua, cloacas y electricidad. 

C4. Cumplimentará las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y del Código de 

Edificación y toda otra normativa que, en el orden nacional, provincial y/o municipal resul 

ten de aplicación. 

C5. Se transcribirán en el Permiso de Construcción todos las condicionantes urbanísticas, 

ambientales y administrativas. 

 

ARTICULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

**************Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del artículo 2º del pre 

sente decreto. 

 

ARTICULO 4º.- La vigencia del presente decreto queda condicionada a que dentro de los 

**************ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya presentado toda la 

documentación para el pertinente Permiso de Construcción. 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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  Ref.: Expte. 6593-R-2013.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1 0 9 3   

  VISTO las constancias del expediente; y 

Considerando:  

 

  QUE a fojas 64/67 obra recurso de reconsidera-

ción interpuesto por el Sr. Alfredo Alberto Román, contra lo resuelto por este Departamento 

Ejecutivo mediante Decreto 425/2014, en relación a la cesión de un sector del predio propie-

dad del recurrente, para la apertura de la calle Juan Díaz de Solís; 

 

  QUE el administrado funda principalmente el 

recurso referido, en una supuesta contradicción entre una de las condiciones administrativas 

dispuestas en el Decreto atacado y el carácter voluntario de la cesión que el propio acto re-

fiere entre aquellas condiciones; 

 

  QUE la presentación recursiva, refiere la exis-

tencia de un vicio en el objeto y, paralelamente, un vicio en la finalidad del Decreto en cues-

tión por lo cual impetra la nulidad del acto; 

 

  QUE conforme el procedimiento  que contempla 

el artículo  1.2.4.1.  inc. 8 del Código de Ordenamiento Urbano, el hecho de ser la cesión 

voluntaria, permite la aplicación de  las compensaciones al FOT y a la densidad poblacional 

sobre el área cedida para evitar la merma de la capacidad edificatoria de la parcela; 

 

  QUE, en esta inteligencia y conforme surge del 

informe de la oficina respectiva, en oportunidad del tratamiento particular del caso por la 

Oficina Técnica, (Dirección General de Ordenamiento Urbano), tratamiento exigido con-

forme a lo dispuesto en el Código de Ordenamiento Urbano por ser un predio en barranca 

(ver arts. 1.2.1.10.2 inc. d - 1.2.1.20. inc. b y Hoja de Zona Rb2 de ese cuerpo normativo), se 

establecieron  condiciones  a cumplimentar, entre las que no se incluy· el requisito de ñce-

sión voluntariaò para mitigar los efectos de la cesi·n frente a la necesidad de apertura de  
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  Ref.: Expte. 6593-R-2013.- 

 

//é 

esta calle, declarado de interés público, compensando la superficie cedida con un incremento 

doblemente proporcional del FOT y la densidad, por lo cual la propiedad no perdería su ca-

pacidad edificatoria; 

 

  QUE, por otra parte, la normativa específica, 

(art. 56 Dto. Ley 8912 y su reglamentación) es clara en cuanto a que la unificación parcela-

ria, constituye la materialización del uso del inmueble en casos como el presente, o sea ma-

cizos de remanentes de chacras y quintas afectados al uso urbano o residencial extraurbano, 

y que ello, conlleva ineludiblemente a la cesión de superficies destinadas a espacios verdes 

de uso público y a reservas para localización de equipamientos, calles (art. 2, 3 y ccs. Decre-

to Reglamentario); 

   

  QUE, en tal sentido, es evidente entonces, que la 

expropiación no es la vía alternativa exclusiva y excluyente, como interpreta el recurrente, 

ante la inexistencia de una cesión voluntaria por parte del titular dominial. Por el contrario, 

la ley que gobierna la especie, ante supuestos como el que se encuentra sometido a estudio, 

prevé otro procedimiento a seguir; 

 

  QUE, sin perjuicio de ello, no caben dudas que la 

expresi·n de ñcesi·n voluntariaò incorporada entre condiciones espec²ficas que impone le-

galmente la administraci·n para la realizaci·n de las obras, constituye ñper seò una contra-

dicción, al menos terminológica, aunque con ello se haya pretendido, como se expresa más 

arriba, mitigar los efectos de la cesión de un sector del predio frente a la necesidad, que im-

pone la ley entre otras, de apertura de calles; 

 

  QUE, consecuentemente, teniendo en cuenta por 

una parte la existencia de esa contradicción terminológica, y por la otra, la negativa expresa 

del administrado respecto de la cesión voluntaria y lo preceptuado por la normativa específi-

ca en la materia, corresponde reevaluar la cuestión en tratamiento; 

 

  QUE, así, la situación originada por la unifica-

ción parcelaria que la ley impone y  demás condiciones urbanísticas,  ambientales y  

Ref.: Expte. 6593-R-2013.- 
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//é 

 

administrativas contenidas en el Decreto atacado, teniendo en cuenta la inexistencia de una 

cesión voluntaria por parte del administrado, modifican las condiciones objetivas evaluadas 

para fundamentar dicho acto y tornan ineludible un nuevo análisis del caso particular a la luz 

de la ley específica y su reglamentación, razón por la cual debe derogarse el Decreto en 

cuestión y someter a un nuevo estudio por parte de la oficina Técnica Municipal, la consulta 

de factibilidad de realizar una ampliación a la vivienda propiedad del recurrente; 

 

  QUE, consecuentemente, corresponde dictar el 

acto administrativo en tal sentido.                                                     

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

 ARTICULO 1°.- DEROGASE en todas sus partes y consecuencias el Decreto 425/2014 e 

************ instrúyase a l a  Dirección General de  Ordenamiento Urbano para que proce-

da a realizar una nueva evaluación de factibilidad para realizar una ampliación a la vivienda 

propiedad del el Sr. Alfredo Alberto Román. 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese.  Comuníquese y Publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. N°  4594-D-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1094 

 

  VISTO el pedido de suministro N° 700-538-

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $188.842.-,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 150/2014, para la ñPROVISION DE 

*************   MATERIALES DESCARTABLESò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 24 de abril de 2014, a las 

*************  11:00 horas, en la  Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

Nro. 77, 1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.-  La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

*************  se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 

27,28,29., Objeto del Gasto 2.9.5.,  del Presupuesto General de Gastos vigente. -  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte.  Nº 4009-D-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 0 9 5    

  VISTO el Pedido de Adquisición Nº 600-167/14; 

y 

 

Considerando: 

    QUE el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÜ 154/2014, para la ñCONTRATACION 

****** *******DE EQUIPOS VIALES HORAS EQUIVALENTES DE EXCAVACION 

INCLUYE MAQUINAS EXCAVADORAS Y CAMIONESò.-                                                                                                                                                                                                                                           

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 09.45 horas   

**************en la Dirección General de Compras, sita en Avenida Centenario Nº 77 1er. 

Piso, San Isidro.- 

   

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

**************se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Pro 

gramática 24.01, Objeto del Gasto 3.2.2., del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. N° 5575-I-1993.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1096 

  VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

  QUE mediante el Decreto Nº 3273/06 se dispuso 

la ocupación preventiva en los términos de la Ordenanza General Nº 38 y su Decreto regla-

mentario N° 2860/92 del bien sito en la calle Juan B. Justo n° 694 de la Ciudad de Beccar, 

cuya nomenclatura catastral es: Circ. VIII, Sec. D, Manz. 118, Parcela 023, jurisdicción de 

este Partido; 

  QUE a fojas 217 el Dr. Alberto Zevallos, en ca-

rácter de apoderado de la Sra. Nora Liliana Liberman, solicita se deje sin efecto la interven-

ción que pesa sobre dicho bien, habida cuenta de la ocupación preventiva por la Ordenanza 

General N° 38 de que fuera objeto, adjuntando a esos fines copia de la escritura de dominio 

y el Certificado de Dominio expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-

vincia de Buenos Aires; 

  QUE  cumplimentado  lo solicitado por la Aseso-

ría Legal Municipal, a fojas 198 y el  informe de la Dirección General de Rentas, de fecha 18 

de febrero del corriente año, en el cual se adjunta libre deuda de la propiedad, constancia que 

surge a fojas 214/215, con garantía documentaria a favor del Municipio (Arts. 45° y 78° de 

la Ordenanza Fiscal), válida para efectuar la restitución del bien ocupado por Ordenanza Ge-

neral 38;  

  QUE de acuerdo a lo expuesto, este Departamen-

to Ejecutivo promueve el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Restitúyase la tenencia del bien sito en la calle Juan B. Justo n° 694, cuya 

**************  nomenclatura catastral es: Circ. VIII, Sec. D, Manz. 118, Parcela 023 de 

la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, a la Sra. Nora Liliana Liberman, propieta-

ria del inmueble por intermedio de su apoderado, Dr. Alberto Zevallos ïDNI 5.047.513-.- 
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Ref.: Expte. N° 5575-I-1993.- 

 

 

 

ARTICULO 2do.- Hágase saber al contribuyente mencionado en el artículo 1º 

****************  que deberá mantener  el terreno limpio y con los cercos y veredas en 

condiciones reglamentarias, bajo apercibimiento de disponerse una nueva ocupación del 

mismo.- 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

 

AL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro. 901-C-2014.-                 

 

   

SAN ISIDRO, 21 de Abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 0 9 7 

                                           

                                               VISTO la nota presentada por el CLUB 

ATLETICO ACASSUSO"; y 

Considerando:     

   QUE la citada Institución solicita un apoyo eco 

nómico destinado a las actividades propias del Club y mantenimiento edilicio; 

 

   QUE, el Coordinador General de Relaciones Ins-

titucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($ 200.000), pagadero en ocho (8) cuotas iguales y consecutivas de 

PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) cada una, con oportuna rendición de cuentas;    

    

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

*************** por el CLUB ATLETICO ACASSUSO", por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($ 200.000), pagadero en ocho (8) cuotas iguales y mensuales de PE-

SOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) cada una, destinado a las actividades propias del Club 

y mantenimiento edilicio, con oportuna rendición de cuentas.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debidamente 

*************  autorizada/s a tal efecto. - 

 

ARTICULO 3º.-  Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamentario 

*************   Nro. 1444/85. - 
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Ref. Expte. Nro. 901-C-2014.-                 

 

 

 

 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente  

************* decreto, se atenderá con fondos provenientes de la  Partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nº 9.017-R-2013.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 0 9 8 

  VISTO lo solicitado por el señor Roberto Aníbal 

RONCALLO, en su carácter de propietario del vehículo identificado con el dominio RWV 

191, respecto de la devolución del pago abonado en concepto de Impuesto a los Automoto 

res; y 

 

Considerando: 

  QUE el titular abonó las patentes por el año 2012 

del aludido vehículo, registrado erróneamente a su nombre, por un importe de PESOS TRES 

CIENTOS UNO CON CINCO CENTAVOS ($ 301,05);  

  QUE a fojas 18, la Tesorería General, deja cons 

tancia del efectivo ingreso de dichos valores al municipio; 

  QUE por lo tanto, la oficina de Descentralización 

Tributaria informa a fojas 19, que corresponde reintegrar al recurrente la citada suma; 

  QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

  QUE de conformidad, este Departamento Ejecuti 

vo promueve el dictado del pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Reintégrase al señor Roberto Aníbal RONCALLO, D.N.I. Nº 5.615.208, la  

**************suma de PESOS TRESCIENTOS UNO CON CINCO CENTAVOS  

($ 301,05), abonada por error en concepto de Impuesto al Automotor, dominio RWV 191.- 

 

 

        

  ///é 
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  Ref.: Expte. Nº 9.017-R-2013.- 

 

 

///é 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

**************se atenderá con fondos  de la correspondiente Partida del Presupuesto Gene 

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. N° 4614-S-2014.- 

 

 

SAN ISIDRO,  21 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1099 

 

    VISTO la nota obrante a fojas 1 de estas actua-

ciones, presentada por la Secretaría de la Producción, Turismo y Medio Ambiente; y  

Considerando: 

  QUE en la misma se da cuenta de la realización 

de la Misión Internacional de Capacitación sobre Cooperación Técnica para el Desarrollo, 

Construcción de Alianzas Estratégicas y Recaudación de Fondos para Proyectos y Progra-

mas de Sostenibilidad, a llevarse a cabo en la Ciudad de Washington D.C, Estados Unidos 

de América, los días 5, 6, 7, 8 y 9 de mayo del corriente año;  

  QUE concurrirán al mismo en representación de 

la Comuna, los Dres. Carlos Prassel y el Cdor. Guillermo Sanchez Landa; 

  QUE corresponde  asignarles  la  suma  total  de 

$ 98.440,00 en concepto de traslado y viáticos, con oportuna rendición de cuentas;   

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase la concurrencia en representación de la Comuna de los Dres. 

*************  Carlos Prassel y el Cdor. Guillermo Sanchez Landa, a la Misión Interna-

cional de Capacitación sobre Cooperación Técnica para el Desarrollo, Construcción de 

Alianzas Estratégicas y Recaudación de Fondos para Proyectos y Programas de Sostenibili-

dad, a llevarse a cabo en la Ciudad de Washington D.C, Estados Unidos de América, los días 

5, 6, 7, 8 y 9 de mayo del corriente año, asignándoles la suma de PESOS NOVENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 98.440,00.-),  en concepto de traslado y 

viáticos, con oportuna rendición de cuentas.- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

*************   te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos vigente.-   
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Ref.: Expte. N° 4614-S-2014.- 

 

 

 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte.  Nº 3645-D-2014.- 

 

                                                                SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 0 0    

  VISTO el Pedido de Adquisición Nº 600-154/14; 

y 

 

Considerando: 

    QUE el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÜ 153/2014, para ñREPARACIONES VA 

**************RIAS Y PINTURA EN EL EDIFICIO SITO EN DON BOSCO Nº 411 DE 

SAN ISIDROò.-                                                                                                                                                                                                                                           

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 09.15 horas   

***** *********en la Dirección General de Compras, sita en Avenida Centenario Nº 77 1er. 

Piso, San Isidro.- 

   

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

**************se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Pro 

gramática 01.02, Objeto del Gasto 3.3.1., del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte.Nº 2.650-D-2014. Cuerpos 0 y 2.- 

 

 

   SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 0 1 

  VISTO el Pedido de Suministro Nº 600-126/14; 

y 

 

Considerando: 

   QUE el día 14 de marzo de 2014 se procedió a la 

apertura de ofertas de la Licitación Privada Nº 102/2014, por la ejecución de la obra REPA 

RACIONES DE EMERGENCIA EN CALZADAS DE HORMIGON EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO POR LAS CALLES PARANA, AVENIDA SIR ALEXANDER FLE 

MING, AVENIDA BERNABE MARQUEZ, ROQUE SAENZ PEÑA Y RIO DE LA PLA 

TA, jurisdicción de este Partido;    

   QUE del estudio y comparación de las propues 

tas realizadas, surge como más conveniente la presentada por la empresa MW  CONSTRUC 

CIONES S.A., por un monto total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($ 556.300);   

  QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de la realización de todas las tareas inherentes a las mismas, se procede en el presente caso a 

la designación de un inspector técnico, dado que para el volumen de las obras programadas, 

el personal municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente para cumplir eficientemen 

te aquellas tareas; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º- Adjudícase a la empresa MW CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio 

**************real en la calle Marcelo T. de Alvear Nº 1524, 2º Piso, de la Ciudad Autó 

noma de Buenos Aires y legal en Avenida Sir Alexander Fléming Nº 2241, de la ciudad de 

  

///é 
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  Ref. Expte.Nº 2650-D-2014. CUERPOS 0 y 2.- 

 

 

///é 

 

 

Martínez, la ejecución de la obra  REPARACIONES DE EMERGENCIA EN CALZADAS 

DE HORMIGON EN EL SECTOR COMPRENDIDO POR LAS CALLES PARANA, AVE 

NIDA SIR ALEXANDER FLEMING, AVENIDA BERNABE MARQUEZ, ROQUE 

SAENZ PEÑA Y EL RIO DE LA PLATA, por un monto total de PESOS QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS ($ 556.300).-                                                                                      

 

ARTICULO 2º.- La certificación de la obra será quincenal y se pagará dentro de los sesenta 

************* (60) días co rridos a partir de su presentación, sufriendo las deducciones esta 

blecidas en el artículo 12º de las Condiciones Legales Particulares del Pliego que sirvió de 

base para cotizar.- 

 

ARTICULO 3º.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de noventa (90) días corridos conta 

**************dos a partir de la fecha del Acta de Replanteo. Adicionalmente, la Munici 

palidad de San Isidro podrá a través de la Secretaría de Obras Públicas, aceptar una prórroga 

en casos debidamente justificados.- 

 

ARTICULO 4º.- La Contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme con lo es 

**************tablecido en el Art. 6 -2 / 6-3 de las Condiciones Legales Particulares.- 

 

ARTICULO 5º.- Desígnase Inspector Técnico de la obra mencionada, al Ingeniero Civil 

**************Ariel  Alejandro KALEMKERIAN, D.N.I. Nº 25.682.964, Matrícula Nacio 

nal Nº 15.993, con domicilio en la calle Caracas Nº 2780, 5º Piso, Departamento B, de la ciu 

dad de Martínez.- 

 

ARTICULO 6º.- El profesional designado en el artículo anterior, percibirá en concepto de 

**************única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute, el dos por ciento 

(2%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente autorizada, importe que la em 

presa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, variaciones 

 

///é 
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  Ref. Expte.Nº 2650-D-2014. CUERPOS 0 y 2.- 

 

 

///é 

 

 

de costo y/o adicionales o ampliaciones.- 

 

ARTICULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

 **************se atenderá con fond os de la partida correspondiente del Presupuesto Gene 

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 8º.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, Departamento Obras de In 

*************fraestructura, procédase a la devolución de los depósitos de garantía de las 

propuestas.- 

 

ARTICULO 9º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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  Ref.: Expte. Nº 12.709-F-2013.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 21 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 0 2 

 

  VISTO lo solicitado por la señora Marta Norma 

FERNANDEZ, en su carácter de propietaria del vehículo identificado con el dominio DAB 

924, respecto de la devolución del pago abonado en concepto de Impuesto a los Automoto 

res; y 

 

Considerando: 

  QUE el nuevo titular abonó por error en nuestro 

municipio, las cuotas 03 y 04/2013 del aludido impuesto, cuando correspondía ser abonado a 

la Municipalidad de Florencio Varela, a la cual fue transferido el 21 de agosto  de 2013; 

  QUE a fojas 14, la Tesorería General, deja cons 

tancia del efectivo ingreso de dichos valores al municipio; 

  QUE en consecuencia, corresponde la devolu-

ción del importe total abonado;  

  QUE por lo tanto, la oficina de Descentralización 

Tributaria informa a fojas 15, que corresponde reintegrar al recurrente la suma de PESOS 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON TREINTA CENTAVOS ($ 634,30); 

  QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Reintégrase a la señora Marta Norma FERNANDEZ, D.N.I. Nº 20.415.875 

**************la suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON TREIN 

TA CENTAVOS ($ 634,30), abonada por error en concepto de Impuesto al Automotor.- 

 

 

       ///é 
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  Ref.: Expte. Nº 12.709-F-2013.- 

 

 

 

 

 

///é 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

**************se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto Gene 

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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  Ref. Expte. Nº 4551-I-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 23 de Abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1103 

 

  Visto lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  Que, conforme presentación obrante en el legajo, 

queda demostrado claramente que, se ha planteado en la Entidad de Bien P¼blico ñSociedad 

de Fomento - LA MECAò una situaci·n de hecho que crea la necesidad de reordenar y nor-

malizar su funcionamiento; 

  Que, en esta inteligencia, la Unidad de Coordi-

nación General de Relaciones Institucionales y 3ra Edad, considera conveniente que el Mu-

nicipio intervenga en tal sentido, a cuyo efecto conforme sugerencia de la Dirección de Re-

laciones Vecinales y ONGs., propone  la designación, para tal cometido, del Sr. Raúl Ernes-

to RODRIGUEZ (DNI. 26.118.142); 

  Que este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente disponer la intervención del Municipio en el reordenamiento y regularización de 

la entidad, función que se encomienda al Sr. Frías; 

  Que el funcionario aludido deberá producir el 

informe correspondiente de la entidad, realizando una exhaustiva investigación administrati-

va de la misma y promoviendo los actos necesarios para regularizarla jurídicamente, convo-

cando a su vez a los socios para elegir nuevas autoridades; 

  Que la tarea encomendada deberá realizarse en 

un plazo máximo de noventa (90) días; 

  Que en consecuencia corresponde el dictado del 

acto administrativo pertinente; 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la intervención de este municipio para su  reordenamiento y 

************** normalizaci·n de la entidad de bien p¼blico ñSociedad de Fomento - LA 

MECAò.- 
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  Ref. Expte. Nº 4551-I-2014.- 

 

 

//é. 

ARTICULO 2º.- Desígnase al Sr. Raúl Ernesto RODRIGUEZ (DNI. 26.118.142), en 

*************** carácter de interventor para el cumplimiento de fines específicos.- 

 

ARTICULO 3º.- Lo dispuesto en el artículo 1º del presente decreto, tendrá un plazo máximo 

************* de duración de noventa (90) días.- 

 

ARTICULO 4º.- Dispónese que en el plazo establecido en el artículo 3º del presente decreto, 

************** el funcionario designado procederá a llevar a cabo una exhaustiva investi-

gación administrativa de la entidad, realizar el correspondiente informe y convocar a los so-

cios para elegir nuevas autoridades.- 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Publíquese y notifíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref  Expte. Nº  4807-D-2014 

 

 

  SAN ISIDRO, 23 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1104 

  VISTO el pedido de suministro Nº 649-226/ 

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Llámase a Licitaci·n Privada NÜ 151/2014, para la  ñCONTRATACION 

************  DE HIDROGRUA TELESCOPICA.ò  

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 

**************  10:30 horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

nro. 77, 1er. Piso, San Isidro.- 

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

************** se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

50.01,  Objeto del Gasto 3.2.2., del Presupuesto General de Gastos vigente. -  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref  Expte. Nº 4601-D-2014 

 

 

  SAN ISIDRO,  23 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1105 

  VISTO el pedido de suministro Nº 600-183/ 

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.-Ll§mase a Licitaci·n Privada NÜ 157/2014, para la  ñPROVISION 

************ Y COLOCACION DE CUBIERTA METALIC A SOBRE PATIO DE ES-

CUELA NÜ 17 DE BOULOGNEò  

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 29 de abril de 2014, a las 

**************  9:00 horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

nro. 77, 1er. Piso, San Isidro.- 

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

************** se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3,  Categoría Programática 

21,  Objeto del Gasto 5.1.4.31., del Presupuesto General de Gastos vigente. -  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nº   4797-D-2014 

 

  SAN ISIDRO, 23 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1106 

  VISTO el pedido de suministro Nº 700-415/ 

2014; y 

Considerando:  

  QUE, el importe del servicio a efectuarse como 

consecuencia de aquél, excede la suma de $ 566.522,00 por lo que, en virtud de lo dispuesto 

en la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a la 

licitación Pública; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n P¼blica  NÜ 08/2014, para la ñPROVISION DE 

************* INSUMOS PARA SUTURASò, cuyo presupuesto oficial es de PESOS UN 

MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 

TREINTA CENTAVOS ($ 1.751.186,30).-  

  

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el 21de mayo de 2014,  a las 10.00   

*************  horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario nro. 

77, 1er. Piso, de la Ciudad de San Isidro.- 

 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido el valor del Pliego en PESOS TRES MIL 

*************  ($ 3.000,00), el cual podrá ser consultado y adquirido en la Dirección Ge-

neral de Compras, los días hábiles en el horario de 08:00 a 13:30 horas hasta el 16 de mayo  

de 2014, siendo indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido.- 

 

ARTICULO 4°.- Por conducto de la Dirección de Prensa, efectúense las correspondientes 

******* *****   publicaciones del presente llamado a licitación.- 

//.. 
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  Ref.: Expte. Nº   4797-D-2014 

 

//... 

 

 

ARTICULO 5°.-  La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente, se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Pro-

gramática 27, 28, Objeto del Gasto 2.9.5., 2.5.2.,  del Presupuesto General de Gastos vigen-

te. 

 

ARTICULO 6°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4938-D-2014.- 

 

SAN ISIDRO, 23 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1107 

VISTO el pedido de suministro N° 240-888/ 

2014; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 159/14, para el ñSERVICIO DE 

************* ALQUILER DE 29 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS Y MANTEN I-

MIENTO INTEGRAL DE UNA MAQUINA FOTOCOPIADORA, PARA LAS DISTIN-

TAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMI-

LIA; A PARTIR DEL 1/05/2014 Y HASTA EL 31/12/2014, CON OPCION A FAVOR DE 

LA MUNICIPALIDAD DE PRORROGARLO HASTA 24 MESES MASò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 

************** 11:00 horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

N° 77, 1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

**************  presente, se imputarán a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Pro-

gramática 01.01, Objeto del Gasto 3.2.4. del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4940-D-2014.- 

 

SAN ISIDRO, 23 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1108 

VISTO el pedido de suministro N° 700-676/ 

2014; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 158/14, para el ñSERVICIO DE  

**************  ALQUILER DE 18 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, PARA LAS 

DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA; A PAR-

TIR DEL 1/05/2014 Y HASTA EL 31/12/2014, CON OPCION A FAVOR DE LA MUNI-

CIPALIDAD DE PRORROGARLO HASTA 24 MESES MASò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 

**************  10:30 horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

N° 77, 1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

**************  presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Pro-

gramática 01.01, Objeto del Gasto 3.2.4 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4939-D-2014.- 

 

SAN ISIDRO, 23 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1109 

VISTO el pedido de suministro N° 240-895/ 

2014; y 

Considerando: 

QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 160/14, para el ñSERVICIO DE 

************** ALQUILE R DE 47 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, PARA LAS 

DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO; A PARTIR 

DEL 1/05/2014 Y HASTA EL 31/12/2014, CON OPCION A FAVOR DE LA MUNICIPA-

LIDAD DE PRORROGARLO HASTA 24 MESES MASò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 

************** 11:30 horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario 

N° 77, 1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

******** ******  presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000-1, Categoría Pro-

gramática 01.03, Objeto del Gasto 3.2.4 del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref  Expte .Nro. 4357-D-2014.- 

 

    

  SAN ISIDRO, 23 de Abril  de 2014.- 

 

     

DECRETO NÚMERO: 1 1 1 0                                                                             

    

  VISTO el pedido de suministro Nro. 600/180/ 

2014; y  

Considerando: 

    

  QUE como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 137/2014;    

    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas, surge como más conveniente la correspondiente a INELCO S.A.;                             

   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Adjudícase a INELCO S.A., con  domicilio en Bernardo de Irigoyen Nro. 

*************1167, Flor ida,  la contrataci·n de ñSERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS EN JARDINES, ESCUELAS, GUARDE-

RIAS, ERIPLA, CASA DE LA CULTURA, CAMPOS DE DEPORTES, CENTRO DE 

ATENCION PRIMARIA Y PROMOCION DE LA SALUDò,  por un monto total de PE-

SOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  ($ 186.000).- 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************ se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria correspon-

diente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 23, Objeto del Gasto 3.3.9 

y jurisdicción 1.1.1.01.09.000.6, Categoría Programática 30, Objeto de Gasto 3.3.3,  del Pre-

supuesto General de Gastos vigente.- 
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  Ref.: Expte .Nro. 4357-D-2014.- 

 

                                                                                                                                     

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte .Nro.  3868-D-2014.- 

 

    

   

  SAN ISIDRO, 23 de Abril  de 2014.- 

 

     

DECRETO NÚMERO: 1 1 1 1                                                                             

    

  VISTO el pedido de suministro Nro. 600/173/ 

2014; y  

Considerando: 

    

  QUE como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 127/2014;    

    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas, surge como más conveniente la correspondiente a INELCO S.A. ;                             

   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNCIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Adjudícase a INELCO S.A., con  domicilio en Bernardo de Irigoyen  Nro. 

************  1167, Florida, Partido de Vicente L·pez la contrataci·n del ñSERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONA-

DO, CALEFACCION Y ARTEFACTOS A GAS NATURAL EN EDIFICIOS MUNICI-

PALES Y CALDERASò,  por un monto total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL  ($ 276.000).- 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************ se atenderá con fondos provenientes de la Partida Presupuestaria correspon-

diente a la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000-1, Categoría Programática 01.03, Objeto del Gasto 

3.3.3,  del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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  Ref.: Expte .Nro. 3868-D-2014.- 

 

                                                                                                                                     

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 14364-R-2013 ï Alcance 1.- 

DECRETO NUMERO: 1112 

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 826- 

(del 16 de mayo de 2014) 
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  Ref.: Expte. Nº 2011-M-2014.- 

 

                                                               SAN ISIDRO, 24 de Abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1113 

  VISTO el pedido efectuado por el Sr. Jorge A. 

Marmolejo, respecto de la quita de accesorios en el pago de la Tasa por Alumbrado, Limpie-

za y Servicios Generales, en las Cuentas Corrientes N° 392.438 y 392.439; y 

Considerando: 

  

 QUE el contribuyente manifiesta haber adquirido 

la propiedad en que se ubica su vivienda y el terreno lindero, en el que sólo existía un quin-

cho y parrilla; 

 QUE el mismo fue reformado en dos oportuni-

dades a fin de que fura utilizado como vivienda transitoria para sus hijos y sus respectivas 

familias; 

 QUE en el año 2001 no pudo afrontar la hipoteca 

oportunamente constituida, por lo que se ordenó la subasta del inmueble; 

 QUE presentó un recurso ante la Suprema Corte 

de la Provincia, obteniendo como resultado la autorización para realizar la venta en forma 

particular, debiendo cancelar todos los gastos y aportes, que provinieron de las actuaciones 

judiciales; 

 QUE como consecuencia de la situación expues-

ta, contrajo un grave problema de salud, que aún hoy persiste; 

 QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra 

facultado a disminuir el monto de los accesorios, cuando las causas lo justifiquen, en virtud 

de lo establecido en el Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

                         POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago del 50% de los accesorios por mora generados en la 

*************  deuda de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, sobre 

los inmuebles situados en Castro Barros 2771 y  baldío lindante, de la Ciudad de Martínez, 

de este Partido,  por el período 95/6B hasta 2014/2B inclusive, correspondiente a la  Cuenta 

Corriente N° 392.438 y por el período 95/3B hasta 2014/2B inclusive, en  la Cuenta Corrien-

te 392.439.-  

                                                                                                                                                                                                  /é 
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  Ref.: Expte. Nº 2011-M-2014.- 

 

 

 

 

/é 

ARTICULO 2º.- Se deja constancia que, de no presentarse a regularizar la situación dentro 

************* del pazo de diez (10) días de notificado, perderá los beneficiosos otorga-

dos.- 

 

 

 ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************  Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-                                                                                                                                   

                                                                                                                                       

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4935-D-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 24 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO:  1114 

  VISTO el pedido de suministro N° 649-242/ 

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 156/14, para ñLA CONTRATACION DE 

************** UNA CARGADORA FRONTAL PARA TRABAJOS DE HIGIENE 

URBANAò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 30 de abril de 2014, a las 10:00  

*************  horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario N° 77, 

1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

01.01, Objeto del gasto 3.2.2. del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



 49 

  Ref.: Expte. N° 4931-D-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 24 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1115 

  VISTO el pedido de suministro N° 649-223/ 

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00,  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÁ 155/14, para ñLA PROVISION DE 

**************  CONTENEDORES Y CESTOS PAPELEROSò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 30 de abril de 2014, a las 09:30  

**************  horas, en  la Dirección General de Compras, sita en  Av. Centenario N° 

77, 1er. Piso, San Isidro.-   

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 

01.01, Objeto del gasto 2.9.9 del Presupuesto General de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte.Nº 2.649-D-2014. Cuerpos 0 y 2.- 

 

 

   SAN ISIDRO, 24 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 1 6 

  VISTO el Pedido de Suministro Nº 600-128/14; 

y 

 

Considerando: 

   QUE el día 14 de marzo de 2014 se procedió a la 

apertura de ofertas de la Licitación Privada Nº 101/2014, por la ejecución de la obra CONS 

TRUCCION Y REMODELACION DE SUMIDEROS PARA MEJORAR LA CAPACI 

DAD DE CONDUCCION DE LOS DESAGÜES EXISTENTES EN LA ZONA COM 

PRENDIDA POR LAS CALLES ROQUE SAENZ PEÑA, AVENIDA BERNABE MAR 

QUEZ, AVENIDA AVELINO ROLON, SARRATEA, URUGUAY Y RIO DE LA PLATA, 

jurisdicción de este Partido;    

   QUE del estudio y comparación de las propues 

tas realizadas, surge como más conveniente la presentada por la empresa RURAL CEMEN 

TO S.A., por un monto total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRES 

CIENTOS CINCUENTA ($ 538.350);   

  QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de la realización de todas las tareas inherentes a las mismas, se procede en el presente caso a 

la designación de un inspector técnico, dado que para el volumen de las obras programadas, 

el personal municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente para cumplir eficientemen 

te aquellas tareas; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º- Adjudícase a la empresa RURAL CEMENTO S.A., con domicilio real y le 

*************gal en la calle Jacinto Díaz Nº 358, de la ciudad de San Isidro, la ejecución  

  

///é 
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  Ref. Expte.Nº 2649-D-2014. CUERPOS 0 y 2.- 

 

 

 

///é 

de la obra CONSTRUCCION Y REMODELACION DE SUMIDEROS PARA MEJORAR 

LA CAPACIDAD DE CONDUCCION DE LOS DESAGÜES EXISTENTES EN LA ZO 

NA COMPRENDIDA POR LAS CALLES ROQUE SAENZ PEÑA, AVENIDA BERNA 

BE MARQUEZ, AVENIDA AVELINO ROLON, SARRATEA, URUGUAY Y RIO DE 

LA PLATA, jurisdicción de este Partido,  por un monto total de PESOS QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 538.350).-                                                                                      

 

ARTICULO 2º.- La certificación de la obra será quincenal y se pagará dentro de los sesenta 

************* (60) días corridos a partir de su presentación, sufriendo las deducciones esta 

blecidas en el artículo 12º de las Condiciones Legales Particulares del Pliego que sirvió de 

base para cotizar.- 

 

ARTICULO 3º.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos 

**************contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo. Adicionalmente, la Mu 

nicipalidad de San Isidro podrá a través de la Secretaría de Obras Públicas, aceptar una pró 

rroga en casos debidamente justificados.- 

 

ARTICULO 4º.- La Contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme con lo es 

**************tablecido en el Art. 6 -2 / 6-3 de las Condiciones Legales Particulares.- 

 

ARTICULO 5º.- Desígnase Inspector Técnico de la obra mencionada, al Ingeniero Civil 

**************Ariel Alejandro KALEMKERIAN, D.N.I. Nº 25.682.964, Matrícula Naci o 

nal Nº 15.993, con domicilio en la calle Caracas Nº 2780, 5º Piso, Departamento B, de la ciu 

dad de Martínez.- 

 

ARTICULO 6º.- El profesional designado en el artículo anterior, percibirá en concepto de 

**************única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute, el dos por ciento 

(2%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente autorizada, importe que la em  

 

///é 
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  Ref. Expte.Nº 2649-D-2014. CUERPOS 0 y 2.- 

 

 

///é 

presa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, variaciones 

de costo y/o adicionales o ampliaciones.- 

 

ARTICULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

 **************se atenderá con fondos de la partida correspondiente del Presupuesto Gene 

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 8º.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, Departamento Obras de In 

*************fraestructura, procédase a la devolución de los depósitos de garantía de las 

propuestas.- 

 

ARTICULO 9º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



 53 

                                                                      Ref.: Expte. Nº 2540-R-2014 

 

 

                                                                      SAN ISIDRO, 24 de Abril  de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1117 

  VISTO el pedido efectuado por la Sra. Haydee 

Ester Rojo obrante en autos, respecto de la quita de accesorios en el pago de la Tasa por 

Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, Cuenta Corriente N° 394.227; y 

Considerando: 

  

 QUE la contribuyente manifiesta haberse divor-

ciado en el año que comienza a generarse la deuda, atento que quedaron a su cargo sus cua-

tro hijas menores,  no cumpliendo regularmente su esposo con la cuota alimentaria acordada; 

   

 QUE una de sus hijas es enferma de epilepsia, 

por lo que debe tomar regularmente una costosa medicación; 

 QUE careció de trabajo durante bastante tiempo, 

por lo que le resultaba difícil cumplir con su compromiso fiscal;  

 QUE actualmente sus hijas tienen entre 27 y 18 

años pero aún viven con ella, encontrándose la mayor sin trabajo, mientras que otras dos, 

tratan de cubrir sus gastos básicos y por último, la menor, continúa sobrellevando su pro-

blema de salud;   

 QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra 

facultado a disminuir el monto de los accesorios, cuando las causas lo justifiquen, en virtud 

de lo establecido en el Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

                         POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago del 50% de accesorios por mora en la deuda  generados 

*************  en la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen 

sobre el inmueble sito en Teniente General Pedro Eugenio Aramburu 1270, de la Ciudad de 

Martínez, de este Partido, por el período 2003/3BP a 2014/1A inclusive, Cuenta Corriente 

Nº 394.227.-  

                                                                                                                                                                                                      /é 
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                                                                       Ref.: Expte. Nº 2540-R-2014 

 

 

 

/é 

ARTICULO 2º.- Déjase constancia que, de no presentarse a regularizar la deuda dentro de 

************* los diez (10) días de notificado, perderá los beneficios otorgados, reclamán-

dose la misma con todos los accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************  Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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                                                                           Ref.: Expte. Nro. 2728-O-2014.- 

   

  SAN ISIDRO, 24 de Abril de 2014  

 

DECRETO NUMERO: 1118 

   

                                     VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes  a la Tasa por Alumbrado, 

Limpieza y Servicios Generales, que recae sobre el inmueble sito en José Figueroa Alcorta 

Nº 2106, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente Nro. 610.218; y 

Considerando: 

  QUE el requirente a fojas 1 manifiesta, que habi-

ta el inmueble junto a su hermana, su hija y el esposo de ésta última; 

  QUE asimismo manifiesta que la citada, es la 

única propiedad familiar y que los ingresos del grupo conviviente, sólo alcanza para cubrir 

las necesidades básicas del hogar, siendo que el presentante y titular de la misma se desem-

peña como artesano por lo que sus ingresos son irregulares;  

  QUE asimismo expresa su voluntad de regulari-

zar la situación, pero no puede afrontar el total adeudado, por lo que  procedió a  suscribir, a 

resultas del presente, un convenio de pago;   

  QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que sufre inundaciones, produciéndose daños y pérdidas 

sobre bienes personales y que, si bien se trata de un hecho natural que no verifica culpables 

directos más allá de la propia naturaleza, esta administración tampoco quiere desatender pe-

didos como el de autos, de quienes desean permanecer en el sistema, tratando de adaptar 

nuestras exigencias a sus posibilidades; 

  QUE el  Departamento  Ejecutivo  se   encuentra  

facultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en 

el Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto ad-

ministrativo pertinente, accediendo al pedido de exención;  

                         POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

                                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios por mora, correspondientes a la Tasa por 

*************    Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales que recaen sobre el inmueble  

                                                                                                                                              /é 
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    Ref.: Expte. Nro. 2728-O-2014.- 

 

 

 

 

/é 

ubicado en José Figueroa Alcorta Nº 2106, de la Ciudad de Boulogne, jurisdicción de este 

Partido, por el período 1993/4BP hasta 2014/1B inclusive, Cuenta Corriente 610.218.- 

                                                                                                      

ARTICULO 2°.- Déjase constancia que la falta de presentación dentro de los diez  (10) días 

*************  de notificado o de  cumplimiento en término del plan de veinticuatro (24) 

cuotas solicitado, provocará la pérdida de los beneficios otorgados, reclamándose la deuda 

con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************    Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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  Ref.: Expte. N° 3174-D-2014. ï Cuerpos 0 y 2.- 

 

   

  SAN ISIDRO,  24 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1119 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  QUE el día 27 de marzo de 2014 se procedió a la 

apertura de ofertas de la Licitaci·n Privada NÁ 115/14, para la ejecuci·n de la obra ñCONS-

TRUCCIONES DE RAMALES COMPLEMENTARIOS DE DESAGÜES PLUVIALES 

PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE ANEGAMIENTOS QUE EXISTEN EN EL 

SECTOR COMPRENDIDO POR LAS CALLES PARANÁ, AV. AMANCIO ALCORTA, 

AV. AVELINO ROLÓN, AV. MÁRQUEZ, ROQUE SAENZ PEÑA Y RIO DE LA PLA-

TAò, jurisdicci·n de este Partido; 

  QUE, de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas, surge como más conveniente la correspondiente a la empresa SOLLERS 

CONSTRUCCIONES S.A., por un importe de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL CINCUENTA  ($ 548.050, 00);  

  QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de la realización de todas las tareas inherentes a las  mismas, se procede en el presente caso a 

la designación de un inspector técnico, dado que para el volumen de las obras programadas, 

el personal municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente para cumplir eficiente-

mente aquellas tareas; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Adjudícase a la empresa SOLLER CONSTRUCCIÓNES S.A. con  

*************   domicilio real  en la calle Junín 1339 Piso 9º Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y  legal en French 2115 de la ciudad de Beccar,  jurisdicción de este Partido,  la ejecu-

ci·n de la obra ñCONSTRUCCIONES DE RAMALES COMPLEMENTARIOS DE 

DESAGÜES PLUVIALES PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE ANEGAMIENTOS 

QUE EXISTEN EN EL SECTOR COMPRENDIDO POR LAS CALLES PARANÁ, AV. 

AMANCIO ALCORTA, AV. AVELINO ROLÓN, AV. MÁRQUEZ, ROQUE SAENZ 

PE¤A Y RIO DE LA PLATAò, por un monto de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL CINCUENTA ($ 548.050,00) por el sistema de unidad de medida.- 
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  Ref.: Expte. N° 3174-D-2014. ï Cuerpos 0 y 2.- 

 

 

ARTICULO 2°.-  La certificación de la obra será quincenal, y el pago de la misma será 

*************  dentro de los sesenta (60) días corridos a partir de su presentación, sufrien-

do las deducciones establecidas en el Artículo 12° de las Condiciones Legales Particulares 

del Pliego que sirvió de base para cotizar.-                                                

                                   

ARTICULO 3°.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de ciento veinte  (120) días corridos 

************* contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo. Adicionalmente, la 

Municipalidad de San Isidro podrá a través de la Secretaría de Obras Públicas aceptar una 

prórroga en casos debidamente justificados.-   

 

ARTICULO 4°.- La contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme con lo 

*************  establecido en el Art. 6 -2/ 6-3 de las Condiciones Legales Particulares.- 

 

ARTICULO 5°.- Desígnase Inspector Técnico de la obra mencionada en el Art. 1° al 

**************  Ingeniero Civil Ariel Alejandro Kalemkerian  ïDNI N° 25.682.964-, Ma-

tr²cula Nacional NÁ 15.993 y domicilio en la calle Caracas 2780 5Á piso,  Depto. ñBò, de la 

ciudad de Martínez.- 

 

ARTICULO 6°.-  El profesional designado en el artículo anterior, percibirá en concepto de     

*************   única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute el dos por ciento 

(2%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente  autorizada, importe que la 

empresa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, variacio-

nes de costo y/o adicionales o ampliaciones.-                                                                                                                                                

                                                                     

ARTICULO 7°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

*************   presente  decreto será atendida con fondos de la partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-    

                                                                                                                                              

ARTICULO 8°.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, Departamento Obras de 

************   Infraestructura, procédase a la devolución de los depósitos de garantía de 

las propuestas.- 
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  Ref.: Expte. N° 3174-D-2014. ï Cuerpos 0 y 2.- 

 

 

 

ARTICULO 9º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nro.  3877-D-2014.- 

    

 

  SAN ISIDRO,  24 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1120 

  VISTO el Suministro Nro. 240-585/2014; y 

Considerando: 

  QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nro129/2014;    

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;   

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

                            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                          d e c r e t a  :  

ARTICULO 1º- Adjudicase a VIA URBANA S.R.L. con domicilio en Av. Santa  

************  Fe 336, Acassuso,  la   ñCONTRATACION DE MICRO PARA TRASLA-

DO DE NI¤OS Y PERSONAL HOGAR INFANTILò, por un monto total de PESOS QUI-

NIENTOS CUARENTA MIL ($ 540.000,00).-  

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************** pre sente, se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, ca-

tegoría programática 32, Objeto del Gasto 3.5.1., del  Presupuesto General de Gastos vigen-

te.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nº   4806-D-2014.- 

 

  SAN ISIDRO,  24 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1121 

  VISTO el pedido de suministro Nº 700-533/ 

2014; y 

Considerando: 

  QUE, el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842,00  por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÜ 152/2014, para la ñPROVISIčN DE 

************  INSUMOS DE ANATOMIA PATOLOGICAò.- 

 

ARTICULO 2°.- El acto de apertura tendrá lugar el día 28 de abril de 2014, a las 

*************    11.00 horas, en  la Direc ción General de Compras, sita en  Av. Centenario 

nro. 77, 1er. Piso, San Isidro.- 

 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************* presente,  se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Pro-

gramática 27,  Objeto del Gasto 2.5.2, 2.5.9, 2.9.5., del Presupuesto General de Gastos vi-

gente.  

 

ARTICULO 4°.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4315-D-2014.-    

 

  SAN ISIDRO,  24 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1122 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  QUE a fojas 1 obra pedido de suministro N° 240-

552/2014;  

  QUE como consecuencia de aquél la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 140/2014; 

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, a fojas 62, se aconseja la adjudicación a la más conve-

niente para la Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Adjudícase a la firma Via Urbana SRL, con domicilio en la calle Acassuso 

*************   n° 336 de la Ciudad de San Isidro, el Servicio de Traslado Dentro del Par-

tido de San Isidro Durante el Ciclo Lectivo 2014, por un importe de PESOS TRESCIEN-

TOS MIL  ($ 300.000,00.-).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

*************  te,  se atenderá con fondos de la Partida Presupuestaria correspondiente a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 21, Objeto del Gasto 3.5.1. del Pre-

supuesto General de Gastos vigente.- 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE  MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte.Nro  4429-D-2014.- 

    

  SAN ISIDRO, 24 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO: 1123  

   VISTO el Suministro Nro. 240-719/2014; y 

Considerando: 

   QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nro.   143/2014;    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas a fs.64, se aconseja la adjudicación a la más conveniente 

para la Comuna;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º- Adjudícase a CARREGA MARCELO LUIS, con domicilio en       

*************   Piñero 2726, de la Ciudad de Boulogne, ñVIAJES A REALIZARSE CON 

LA PROVISION DE MICROS PARA EL TRASLADO DE ALUMNOSò, por un monto 

total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000.-). 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Pro-

gramática 23, Objeto del Gasto 3.5.1. del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.F 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nº 4395-D-2014.- 

   

SAN ISIDRO,  25 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO:  1124                                 

 

  VISTO la suspensión preventiva dictada por el 

expediente 4649/13 a la agente Silvia MEIROTTI (Legajo Nº 51.256), con funciones en la 

Subsecretaría de Acción Social, Asesora Pensiones No Contributivas; y 

Considerando: 

  QUE, es necesario cubrir sus funciones a fin de 

no entorpecer el normal desarrollo de las tareas allí realizadas; 

 QUE,  al efecto se propone para la cobertura al 

Señor Ricardo Enrique ORDOÑEZ (Legajo Nº 12.601); 

    

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d   e   c   r   e   t   a : 

 

ARTICULO 1º.- Asígnase  funciones    interinas a   partir del  28  de abril de 2014, al  

**************  agente Ricardo Enrique ORDOÑEZ ( Legajo Nº 12.601), a cargo de la 

Asesoría Pensiones no Contributivas, en la Subsecretaría de Acción Social, manteniendo su 

actual situación de revista, y hasta tanto el Departamento Ejecutivo no disponga lo contra-

rio.- 

 

ARTICULO  2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 
 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL   Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. N° 3375-D-2014.-    

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014  

 

DECRETO NUMERO: 1125 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  QUE a fojas 1 obra pedido de suministro N° 649-

175/2014;  

  QUE como consecuencia de aquél la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 119/2014; 

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, a fojas 78, se aconseja la adjudicación a la más conve-

niente para la Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Adjudícase a la firma Benito Roggio e Hijos S.A ï Cliba (U.T.E), con 

************** domicilio en la calle Leandro N. Alem n° 1050 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, el Alquiler de Dos Meses de Camión Compactador, por un importe de PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL  ($ 552.000,00.-).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

*************  te,  se atenderá con fondos de la Partida Presupuestaria correspondiente a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 26, Objeto del Gasto 3.2.2. del Pre-

supuesto General de Gastos vigente.- 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte.Nro  3175-D-2014.- 

    

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014 

 

DECRETO NUMERO:1126  

   VISTO el Suministro Nro. 600-148/2014; y 

Considerando: 

   QUE como consecuencia de aquél, se efectuó el  

llamado a Licitación Privada Nro.   117/2014;    

   QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas a fs.117, se aconseja la adjudicación a la más conveniente 

para la Comuna;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º- Adjudícase a MASTER OBRAS S.A., con domicilio en la        

*************   Av. Callao 420, piso 7, Dpto Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

ñRECTIFICACION DE NIVELES Y DESOBSTRUCCIčN DE CONDUCCIONES PLU-

VIALES ABIERTAS Y/O CERRADAS EN LOS SECTORES DEL BAJO DE SAN ISI-

DRO Y DE LAS LOMAS DE SAN ISIDROò, por un monto total de PESOS QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  ($ 544.950-). 

 

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Pro-

gramática 24.02, Objeto del Gasto 3.3.6. del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.F 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Ange l Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nº 14.101-R-2013.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 2 7 

  VISTO lo solicitado por la señora Alicia María 

ROTONDO, en su carácter de propietaria del vehículo identificado con el dominio CPD 

304, respecto de la devolución del pago abonado en concepto de Impuesto a los Automoto 

res; y 

 

Considerando: 

  QUE el 21 de setiembre de 2013 la titular abonó 

por error la cuota 02/2013, por un importe total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 

Y DOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 472,30), cuando ya había abonado la cuota anual 

el 15 de julio de 2013;  

  QUE a fojas 14, la Tesorería General, deja cons 

tancia del efectivo ingreso de dichos valores al municipio; 

  QUE por lo tanto, la oficina de Descentralización 

Tributaria informa a fojas 15, que corresponde reintegrar al recurrente la citada suma; 

  QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

  QUE de conformidad, este Departamento Ejecuti 

vo promueve el dictado del pertinente acto administrativo; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Reintégrase a la señora Alicia María ROTONDO, D.N.I. Nº 13.232.449, la   

**************suma de PESOS CUATRO CIENTOS SETENTA Y DOS CON TREINTA 

CENTAVOS ($ 472,30), abonada por error en concepto de Impuesto al Automotor, dominio 

CPD 304.- 

        

  ///é 
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  Ref.: Expte. Nº 14.101-R-2013.- 

 

 

 

 

///é 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

**************se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto Gene 

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte Nro. 4342-D-2012 

DECRETO NUMERO: 1 1 2 8 

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 822 - 

(del 5 de mayo de 2014) 
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  Ref.: Expte. Nº 3.574-S-2014.- 

          

 

                          SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 2 9 

                          VISTO el contrato de locación obrante en autos; 

y  

Considerando: 

                 QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata; 

 

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el Contrato de Locación celebrado con la señora Vanesa Ca 

**************rina PEREZ, D.N.I. Nº 25.965. 579, representada por el señor Pedro Pérez 

Motos, conforme al poder especial otorgado que en copia simple se acompaña, respecto del 

inmueble ubicado en la calle Padre Castiglia Nº 1900, de la ciudad de Boulogne, jurisdicción 

de este Partido, por el término de veinticuatro (24) meses, a partir del 1º de abril de 2014, 

por lo que su vencimiento se producirá el día 31 de marzo de 2016, cuyo texto pasa a formar 

parte del presente Decreto.-  

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



 71 



 72 



 73 



 74 



 75 
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Ref.: Expte. N° 3490-D-2014.-    

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014  

DECRETO NUMERO: 1130 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  QUE a fojas 1 obra pedido de suministro N° 700-

499/2014;  

  QUE como consecuencia de aquél la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada N° 118/2014; 

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Adjudícase a la firma Ruiz Marcela Karina, con domicilio en la calle Del 

************** Barco Centenera n° 832 de San Isidro, la contratación del Servicio de 

Traslados Médicos, desde el 1° de abril de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, por un 

importe de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000,00.-).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

*************  te,  se atenderá con fondos de la Partida Presupuestaria correspondiente a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 01.01, Objeto del Gasto 3.5.1 del 

Presupuesto General de Gastos vigente.- 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. N° 4.492-G-2014.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 3 1 

  VISTO las presentes actuaciones; y 

Considerando: 

  QUE la empresa GAS NATURAL FENOSA 

S.A. present· la documentaci·n correspondiente a la obra: ñEXTENSION DE RED DE 

GAS NATURALò, en la calle Padre Castiglia NÜ 2284, entre Caz·n y Segurola, jurisdicci·n 

del Partido de San Isidro;  

  QUE a fojas 15 se presta conformidad al Proyec 

to de Gas Natural SI Nº 5863 de fojas 5, según lo informado por la Dirección de Ingeniería - 

Sector Redes; 

  QUE se encuentra debidamente notificado, res 

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos N° 1455/85 y Nº 874/01 (Anexos I y II) 

y la Ordenanza N° 7132; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto N° 619/12 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa GAS NATURAL FENOSA S.A., con domicilio 

**************real en la Colectora de Avenida General Paz Nº 1401, General San Martín 

a realizar la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATURALò, en la calle Padre Casti 

glia Nº 2284, entre Cazón y Segurola, jurisdicción del Partido de San Isidro, según lo especi 

fica en el informe técnico que forma parte del presente decreto y luce a fojas 15 presta con 

formidad al Proyecto SI - 5863 por un monto equivalente a PESOS DOCE MIL CUATRO 

CIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA CENTAVOS ($12.463,90).- 

 

ARTICULO 2°.- Los trabajos deberán ser ejecutados en el término de quince (15) días corri 

**************dos. Las normas de trabajos en la vía pública se ajustarán a los Decretos Nº  

 

  ///é 
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  Ref.: Expte. N° 4.492-G-2014. 

 

///é 

1455/85 y 874/01 (Anexos I y II) y la Ordenanza Nº 7132. En caso de necesitarse interrup 

ciones parciales y/o totales del tránsito vehicular, la autorizada deberá concurrir a la Subse 

cretaría Administrativa de Tránsito para su implementación, como asimismo, de ser necesa 

rio el corte, poda o raleo de árboles, la empresa deberá solicitar dicha autorización a la Direc 

ción de Arbolado Urbano de esta Municipalidad.- 

 

ARTICULO 3°.- Características de la obra: tendido de 15 metros de cañería de polietileno 

************** de 63 mm. de diám etro y 35 m. de 50 mm. de diámetro, según Memoria 

Descriptiva de fojas 3 y plano de fojas 5.-  

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas Di 

**************rección de Ingeniería - Sector Redes, quien previa iniciación de los trabajos, 

labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa GAS NATURAL FE 

NOSA S.A..-  

 

ARTICULO 5º.- Finalizados los trabajos, se firmará el  Acta de Recepción Provisoria, co- 

************* menzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado en 

seis (6) meses y en un año para pavimentos. Vencido el mismo, se labrará el Acta de Recep 

ción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6º.- La empresa deberá presentar, en el momento de notificarse del presente de 

**************creto, e l comprobante del depósito realizado en la Tesorería Municipal, en 

concepto de Inspección de Obra (según Ordenanzas 7682 y 7683, modificatorias de la Orde 

nanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de obra y 

con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra, equi 

valente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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  Ref.: Expte. Nº 4.289-A-2014.- 

  

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 3 2  

  VISTO las presentes actuaciones; y 

Considerando: 

  QUE la empresa AySA S.A. presentó la docu 

mentaci·n correspondiente a la obra: ñRENOVACION DE RED COLECTORA CLOA 

CALò, en el §rea  comprendida por la calle Primera Junta entre Juan B. de Lasalle y las vías 

del Tren de la Costa, jurisdicción de este Partido;   

  QUE dado el programa de modernización y am 

pliación del radio de servicios de agua corriente y red cloacal, en distintos sectores del Parti 

do, se hace necesario autorizar la ejecución de los trabajos; 

  QUE se encuentra debidamente notificado, res 

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nº 1455/85 y Nº 874/01 (Anexos I y II) 

y la Ordenanza Nº 7132; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto N° 619/12 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Autor²zase a la empresa AySA S.A., a realizar la obra: ñRENOVACION 

************* DE RED COLECTORA CLOACALò, en el §rea comprendida por la calle 

Primera Junta entre Juan B. de Lasalle y las vías del Tren de la Costa, jurisdicción de este 

Partido, según se especifica en el informe técnico a fojas 37 y conforme al plano de fojas 4 y 

Memoria Descriptiva de fojas 3, por un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 146.860).- 

 

ARTICULO 2°.- Los trabajos deberán ser ejecutados en el término de diez (10) días corri 

************** dos. Las normas de trabajos en la vía pública se ajustarán a los Decretos 

Nº 1455/85 y Nº 874/01, sus Anexos I y II y la Ordenanza Nº 7132. En caso de necesitarse 

interrupciones totales y/o parciales del tránsito vehicular, el autorizado deberá concurrir a la  

      ///é 

 

 

 



 80 

  Ref.: Expte. Nº 4.289-A-2014.- 

 

 

///é  

Subsecretaría Administrativa de Tránsito de la Comuna para la implementación del permiso 

correspondiente, a su vez si fuera necesaria la poda de árboles y/o recortes de raíces, la em 

presa deberá solicitar el permiso correspondiente ante la Dirección de Arbolado Urbano de 

esta Municipalidad.- 

 

ARTICULO 3°.- Características de la obra: Tendido de 58 m. de cañería de PVC DN200 

 **************mm. de diámetro, la construcción de una Boca de Registro (BR) y una Bo 

ca de Acceso y Ventilación (BAV) y la ejecución de cuatro (4) reconexiones domiciliarias 

cortas y dos (2) largas, según Memoria Descriptiva de fojas 3 y plano de fojas 4.-  

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas, Di 

************* rección de Ingeniería -Sector Redes, quien previa iniciación de los trabajos, 

labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa AySA  S.A..-  

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, co- 

************** menzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado en 

seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, se 

labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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  Ref. Expte. Nº 4.138-A-2014 

 

  SAN ISIDRO, 25 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 3 3  

  Visto la nota obrante a fojas 1; y 

Considerando: 

  QUE por la misma solicita se declare de interés 

municipal la ñ4a. MARATON DE LA CREACIONò, organizada por la Alliance Francaise 

de Martínez, la cual se llevará a cabo el sábado 17 de mayo de 2014, en su sede de la ciudad 

de Martínez, entre las 15.00 y las 22.00 horas; 

  QUE el Coordinador General de Relaciones Insti 

tucionales y Tercera Edad presta su conformidad, razón por la cual procede el dictado del ac 

to administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Declárase de interés municipal, la realización de la ñ4a. MARATON DE  

**************LA CREACIONò, organizada por la Alliance Francaise de Mart²nez, la  

cual se llevará a cabo el sábado 17 de mayo de 2014, en su sede de la ciudad de Martínez, en 

tre las 15.00 y las 22.00 horas.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. : Expte. N° 2102-S-2014.- 

 

  SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014.   

 

DECRETO NUMERO: 1134  

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando: 

  QUE la naturaleza de los hechos de que se da 

cuenta precedentemente hace necesario ordenar la instrucción de sumario administrativo, 

con el  objeto de determinar las responsabilidades emergentes de ellos; 

  QUE, adoptada que fuera la decisión en tal senti-

do, corresponde designar al instructor sumariante; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Por conducto de la Asesoría Legal Municipal, instrúyase sumario admini 

************** trativo,  en orden a los hechos de que se da cuenta en este expediente N° 

2102-S-2014.- 

 

ARTICULO 2º.- Desígnase instructor sumariante al Doctor Luis Alberto PASTOR.- 

 

ARTICULO 3º.- El presente sumario deberá tener resolución definitiva dentro de los sesenta 

****** *******  (60) días siguientes a  la  recepción del presente cuerpo instrumental por la 

Asesoría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese. Tome conocimiento Dirección Ge- 

************* neral de Personal. - 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



 83 

   Ref.: Expte. Nro. 3426-D-2014.- 

                                 Cuerpo: 2        

   

   

   SAN ISIDRO, 28 de Abril 2014.-  

 

DECRETO NUMERO: 1 1 3 5       

    

   VISTO los presentes actuados; y 

Considerando:    

   QUE el día 25 de marzo de 2014, se procedió a 

la apertura de ofertas de la Licitación Privada Nro. 113/2014, parar la ejecución de la obra de  

ñCONSTRUCCION DE CALZADAS DE HORMIGON PARA DARSENAS DE DE-

TENCION DE TRANSPORTE PUBLICO EN DISTINTAS AVENIDAS Y/O CALLES 

DENTRO DEL PARTIDO DE SAN ISIDROò;  

    

   QUE del estudio y comparación de las propues-

tas realizadas, surge como más conveniente la presentada por la empresa MARMIC S.R.L.  

por un monto de $ 552.500,00; 

    

   QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de la realización de todas las tareas inherentes a las  mismas, se procede en el presente caso a 

la designación de un inspector técnico, dado que para el volumen de las obras programadas, 

el personal municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente para cumplir eficiente-

mente aquellas tareas; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Adjudícase a la empresa  MARMIC S.R.L., con domicilio real en la calle 

************* Paraguay 4554  ï Piso 6º -Dpto. ñDò, Ciudad Aut·noma de Buenos Aires  y 

legal en la calle Billinghurst  1933, de la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido la 

ejecución de la obra   ñCONSTRUCCION DE CALZADAS DE HORMIGON PARA 

DARSENAS DE DETENCION DE TRANSPORTE PUBLICO EN DISTINTAS AV E-

NIDAS Y/O CALLES DENTRO DEL PARTIDO DE SAN ISIDROò,  por un monto 

total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS  ($ 552.500,00).-  
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   Ref.: Expte. Nro. 3426-D-2014.- 

                               Cuerpo: 2        

 

 

 

ARTICULO 2º.- La certificación de la obra será quincenal y se pagará dentro de los sesenta 

*************  (60) días corridos a partir de su presentación, sufriendo las deducciones   

establecidas  en el Art. 12º de las Condiciones Legales Particulares del Pliego que sirvió de 

base para cotizar.-    

 

ARTICULO 3º.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de noventa (90) días co-  

**************  rridos contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo. Adicionalmen-

te, la Municipalidad de San Isidro podrá a través de la Secretaría de Obras Públicas aceptar 

una prórroga en casos debidamente justificados.- 

 

ARTICULO 4º.-  La Contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme con lo 

**************  establecido en el Art. 6 -2 / 6-3 de las Condiciones Legales Particulares.- 

 

ARTICULO 5º.-Desígnase como inspector técnico de la obra mencionada en el Artículo 

************* 1º, al Ingeniero Civil Ariel Alejandro KALEMKERIAN ï DNI. Nro. 

25.682.964, Matrícula Nacional Nro. 15993  y domicilio en la calle Caracas 2780 ï Piso 5º 

Dpto.ñBò  Mart²nez.- 

 

ARTICULO 6º.- El profesional designado en el artículo anterior, percibirá en concepto de 

************** única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute, el dos por cien-

to (2%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente autorizada, importe que la 

empresa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, variacio-

nes de costo y/o adicionales o ampliaciones.- 

 

ARTICULO 8º.-  Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, Depto. Obras de         

**************   Infraestructura, procédase a la devolución de los depósitos de garantía de 

las propuestas.- 

 

 

    

 

 

    

 

 



 85 

   Ref.: Expte. Nro.  3426-D-2014.- 

   Cuerpo: 2        

 

     

 

ARTICULO 9º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

************ decreto será atendida con fondos de la partida correspondiente del presupues-

to general de gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
DESP 

Y 

LEGISL  

A.P. 

 

 

 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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                                     Ref.: Expte. Nro.  11700-C-2013.- 

                                                         Cuerpo: 2 

                   

                                         

 

SAN ISIDRO, 28 de Abril de 2014.- 

 

DECRETO NÚMERO: 1 1 3 6              

    

   VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental;  y 

Considerando:                                                        

   

  QUE mediante Decreto Nro. 2778/2013, se adju-

dicó a la empresa ALBANT CONSTRUCCIONES S.A.., la ejecución de la obra ñREPA-

RACIONES DE EMERGENCIA EN CALZADAS DE HORMIGON EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO POR LA AV. AMANCIO ALCORTA, SARRATEA, CAMINO 

REAL MORON A SAN FERNANDO AV. INTENDENTE MAURICIO ANTONIO 

SCATAMACCHIA Y  AUTOPISTA DEL SOLò jurisdicción de este Partido;  

 

 Que el 24 de enero de 2014, se labró el acta de 

Recepción Provisoria;             

   

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 24 de enero de 

*************  2014, obrante a fojas 243, de la obra  ñREPARACIONES DE EMER-

GENCIA EN CALZADAS DE HORMIGON EN EL SECTOR COMPRENDIDO POR 

LA AV. AMANCIO ALCORTA, SARRATEA, CAMINO REAL MORON A SAN 

FERNANDO AV. INTENDENTE MAURICIO ANTONIO SCATAM ACCHIA Y  

AUTOPISTA DEL SOLò jurisdicción de este Partido, que realizara la empresa ALBANT 

CONSTRUCCIONES S.A..-  
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  Ref.: Expte. Nro. 11700-C-2013.- 

                                                                      Cuerpo: 2 

 

 

 

ARTICULO 2º.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

**************   devolución de las garantías de cumplimiento de contrato.- 

 

ARTICULO 3º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 
DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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  Ref. : Expte. N° 16443-F-2013.- 

 

  SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014.   

 

DECRETO NUMERO: 1137  

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando: 

  QUE la naturaleza de los hechos de que se da 

cuenta precedentemente hace necesario ordenar la instrucción de sumario administrativo, 

con el  objeto de determinar las responsabilidades emergentes de ellos; 

  QUE, adoptada que fuera la decisión en tal senti-

do, corresponde designar al instructor sumariante; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Por conducto de la Asesoría Legal Municipal, instrúyase sumario admini 

************** trativo, en orden a los hechos de que se da cuenta en este expediente N° 

16443-F-2013.- 

 

ARTICULO 2º.- Desígnase instructor sumariante al Doctor Luis Alberto PASTOR.- 

 

ARTICULO 3º.- El presente sumario deberá tener resolución definitiva dentro de los sesenta 

*************  (60) días siguientes a  la  recepción del presente cuerpo instrumental por la 

Asesoría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese. Tome conocimiento Dirección Ge- 

************* neral de Personal. - 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

                                             

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº 4424-P-2013.- 

 

                                  SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 3 8                              

  VISTO el Decreto Nº 1161 de fecha 29 de abril 

de 2013; y  

 

Considerando:     

                                         QUE mediante el mismo le fueron asignadas fun 

ciones de Jefe de Unidad Sanitaria Hospital C de 48 hs, al Doctor Carlos Alberto DI PIE-

TRANTONIO (Legajo Nº 11.795), en el Centro Periférico Bajo Boulogne;  

  QUE se hace necesario contar con un Director 

Asociado, en dicho Centro;                                                   

                                         QUE en virtud de ello, se deberán limitar las fun 

ciones mencionadas, a fin de asignarle nuevas funciones a partir del 1º de abril de 2014; 

POR ello, en ejercicio de las  atribuciones que le son propias   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO  1º.-Limítase a partir del 1º de abril de 2014, la asignación de funciones de Jefe 

de Unidad Sanitaria Hospital C 48 hs, en el Centro Periférico Bajo Boulogne, al Doctor Car-

los Alberto DI PIETRANTONIO (Legajo Nº 11795), l.- 

 

ARTICULO  2º.- Asígnase funciones de Director Asociado del Centro Periférico Bajo Bou 

************** logne al Doctor Carlos Alberto DI PIET RANTONIO (Legajo Nº 11.795),  

con la retribución de Director Asociado Hospital C 48 hs (J:1.1.1.01.09.000 - C:30 - O:1.1. 

1.09), a partir del 1º de abril de 2014. Situación de revista: Profesional Grado  Hospital A de 

36 hs (código 202).- 

 

ARTICULO  3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Mtb  

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 11767-P-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1139 

VISTO la Resolución D.G.P n° 20/14, por medio 

de la cual se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto por el agente Jorge Gabriel Schulz 

ïlegajo n° 63.451-, contra la Resolución D.G.P. n °710/13; y 

Considerando: 

QUE llevando implícito el recurso de revocatoria 

el jerárquico en subsidio ïartículo 91° de la Ordenanza General 267- y dándose en el presen-

te caso el supuesto contemplado por el artículo 92° de dicha normativa, este Departamento 

Ejecutivo deberá efectuar el tratamiento de aquel recurso; 

QUE obra a fojas 7 descargo del agente, con el 

propósito de ampliar de los fundamentos de su presentación; 

QUE  a tales efectos se expide la Asesoría Legal 

Municipal, mediante Dictamen n° 8219, advirtiendo que el recurrente no procede a atacar, ni 

a rebatir la argumentación fundamental para calificar sus ausencias como injustificadas, y 

dar razón a la sanción aplicada,  y es que no acredito el motivo que invoco para faltar. Por 

ello, se propicia el rechazo del recurso;   

QUE compartiendo este Departamento Ejecutivo 

el criterio expuesto por la Asesoría Legal Municipal, corresponde el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio interpuesto en estas 

**************  actuaciones, por el agente Jorge Gabriel Schulz ïlegajo n° 63.451-, contra 

la Resolución D.G.P. n °710/13, en un todo de acuerdo al Dictamen n° 8219 de la Asesoría 

Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 11763-P-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 24 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1140 

VISTO la Resolución D.G.P n° 939/13, por me-

dio de la cual se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto por el agente Miguel Angel 

Tobares ïlegajo n° 61.112-, contra la Resolución D.G.P. n °799/13; y 

Considerando: 

QUE llevando implícito el recurso de revocatoria 

el jerárquico en subsidio ïartículo 91° de la Ordenanza General 267- y dándose en el presen-

te caso el supuesto contemplado por el artículo 92° de dicha normativa, este Departamento 

Ejecutivo deberá efectuar el tratamiento de aquel recurso; 

QUE obra a fojas 12 descargo del agente, con el 

propósito de ampliar de los fundamentos de su presentación; 

QUE  a tales efectos se expide la Asesoría Legal 

Municipal, mediante Dictamen n° 8220, advirtiendo que el recurrente no procede a atacar, ni 

a rebatir la argumentación fundamental para calificar sus ausencias como injustificadas, y 

dar razón a la sanción aplicada,  y es que no acredito el motivo que invoco para faltar. Por 

ello, se propicia el rechazo del recurso;   

QUE compartiendo este Departamento Ejecutivo 

el criterio expuesto por la Asesoría Legal Municipal, corresponde el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio interpuesto en estas 

**************  actuaciones, por el agente Miguel Angel Tobares ïlegajo n° 61.112-, con-

tra la Resolución D.G.P. n °799/13, en un todo de acuerdo al Dictamen n° 8220 de la Aseso-

ría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 2889-P-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1141 

 

VISTO la Resolución D.G.P n° 897/13, por me-

dio de la cual se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto por el agente Alejandro Mi-

guel Avalos ïlegajo n° 62.830-, contra la Resolución D.G.P. n °193/13; y 

Considerando: 

QUE llevando implícito el recurso de revocatoria 

el jerárquico en subsidio ïartículo 91° de la Ordenanza General 267- y dándose en el presen-

te caso el supuesto contemplado por el artículo 92° de dicha normativa, este Departamento 

Ejecutivo deberá efectuar el tratamiento de aquel recurso; 

QUE obra a fojas 12 descargo del agente, con el 

propósito de ampliar de los fundamentos de su presentación; 

QUE  a tales efectos se expide la Asesoría Legal 

Municipal, mediante Dictamen n° 8218, advirtiendo que el recurrente no procede a atacar, ni 

a rebatir la argumentación fundamental para calificar sus ausencias como injustificadas, y 

dar razón a la sanción aplicada,  y es que no acredito el motivo que invoco para faltar. Por 

ello, se propicia el rechazo del recurso;   

QUE compartiendo este Departamento Ejecutivo 

el criterio expuesto por la Asesoría Legal Municipal, corresponde el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio interpuesto en estas 

**************  actuaciones, por el agente Alejandro Miguel Avalos ïlegajo n° 62.830-, 

contra la Resolución D.G.P. n °193/13, en un todo de acuerdo al Dictamen n° 8218 de la 

Asesoría Legal Municipal.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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DECRETO NUMERO 1142  

ANULADO  
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  Ref.: Expte. Nº 5177-D-2014.- 

 

                                                                 SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014.- 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 4 3    

  VISTO el Pedido de Adquisición Nº 649-230/14; 

y 

Considerando: 

    QUE el importe de la adquisición a efectuarse 

excede la suma de $ 188.842, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Ll§mase a Licitaci·n Privada NÜ 161/2014, para la ñCONTRATACION 

************** SERVICIO DE VOLQUETESò.-                                                                                                                                                                                                                                           

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día 7 de mayo de 2014, a las 9.00 horas,   

**************en la Dirección General de Compras, sita en Avenida Centenario Nº 77, 

1er. Piso, San Isidro.- 

   

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

**************se atenderá con fondos de la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Pro 

gramática 50.01, Objeto del Gasto 3.2.2., del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº 8355-A-2014 - Cuerpos 0 y 2 

 

 

  SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 1 1 4 4 

  VISTO la Resolución S.G.G. y A. Nº 194/11, por 

la que se autorizó a la empresa AySA S.A. a realizar la obra TENDIDO DE RED CLOA 

CAL SECUNDARIA BOULOGNE OESTE 1 - NC419, en el área comprendida por la  AVE 

NIDA AVELINO ROLON, PIEDRABUENA, GODOY CRUZ, GUAYAQUIL, LORIA, 

CORONEL J. M. CASTILLO, J. A. MAZZA, LOS CEIBOS, ARAOZ, PIEDRABUENA, 

PARANA Y AVENIDA BERNARDO ADER, jurisdicción de este Partido, según se especifi 

ca en el informe técnico de fojas 47 y conforme al plano de fojas 7, por un monto de PESOS 

VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS  

( $ 24.041.816); y 

 

Considerando: 

  QUE mediante Resolución S.G.G. y A. Nº 57 del 

12 de julio de 2013, se modificó el artículo primero de la Resolución S.G.G. y A. Nº 194/11, 

autorizándose un incremento del monto destinado a dicha obra a PESOS TREINTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO  

($ 36.904.178); 

  QUE a fojas 204, la empresa AySA S.A. mani 

fiesta que omitió agregar planos de parte de la obra, por lo que correspondería incorporar el 

sector comprendido por las calles Guayaquil, Araoz, Coronel J. M. Castillo y Loria, sin que 

esto modifique el monto establecido en la Resolución S.G.G. y A. Nº 57/13;   

  QUE se encuentra debidamente notificado, res 

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nº 1455/85 y Nº 874/01 (Anexos I y II) 

y la Ordenanza Nº 7132; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

      ///é 
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  Ref. Expte. Nº 8355-A-2014 - Cuerpos 0 y 2 

 

 

///é 

ARTICULO 1º.- Incorpórase a las Resoluciones S.G.G. y A. Nº 194/11 y Nº 57/13, el sector 

**************comprendido por las calles Guayaquil, Araoz, Coronel J. M. Castillo y Lo 

ria, autorizando a la empresa AySA S.A. a realizar la obra TENDIDO DE RED CLOACAL 

SECUNDARIA BOULOGNE OESTE 1 ïNC419, jurisdicción del Partido de San Isidro, se 

gún se especifica en el informe técnico de fojas 209 y conforme al plano de fojas 206 a 208, 

sin que esto modifique el monto de obra establecido.- 

 

ARTICULO 2º.- Características de la obra: instalación de 1200 metros de cañería de PVC  

**************clase 6 de 200 mm. de diámetro, ejecución de 35 conexiones domiciliarias, 

construcción de 15 bocas de registro y 6 bocas de acceso y ventilación, según Memoria Des 

criptiva de fojas 205 y planos de fojas 206 a 208.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mtb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario Interino de Obras Públicas Ing. Federico J. Garcia 
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  Ref.: Expte. N° 5781-G-2013.-           

 

  SAN ISIDRO, 28 de abril de 2014 

DECRETO NUMERO: 1145 

                          VISTO los Convenios de actualización de los 

Contratos de  locación obrantes en autos; y 

Considerando:  

  QUE corresponde registrar los mismos, dando 

con ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata;  

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el contrato de locación celebrado entre la Municipalidad de 

************  San Isidro  y la Sra. Susana Rosa Leoni de Pérez Millán, DNI 6.055.578, 

representada en este acto por el Sr. Exequiel Pérez Millán, DNI 25.965.624 respecto de la 

actualización del precio del alquiler mensual del inmueble sito en la calle Diego Palma nº 

85, de la localidad y Partido de San Isidro, el cual quedará establecido en la suma de PESOS 

CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO ($14.268) con vigencia desde el 1 de 

abril de 2014 y hasta la finalización del contrato que operará  el día 31 de marzo de 2015, 

cuyo texto pasa a   formar parte integrante del presente decreto.- 

 

ARTICULO 2°.- REGISTRESE el contrato de locación celebrado entre la Municipalidad de 

*************  San Isidro  y  la Sra. Susana Rosa Leoni de Pérez Millán, DNI 6.055.578, 

representada en este acto por el Sr. Exequiel Pérez Millán, DNI 25.965.624, respecto de la 

actualización del precio del alquiler mensual del inmueble sito en la calle Diego Palma nº 

83, de la localidad y Partido de San Isidro, el cual quedará establecido en la suma de PESOS 

DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS ($10.332) con vigencia desde el 1 de abril de 

2014 y hasta la finalización del contrato que operará el día 31 de marzo de 2015, cuyo texto 

pasa a   formar parte integrante del presente decreto.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MBG 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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